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Serán s u s c r í t o r e s lorzosos A l a G a v e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 
orovlncias. 

R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de i 8 6 i . ) 

Se declara texto Jttclal y a u t é n t i c o el de las 

ilsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 
CIRCULAR. 

Iltmo. Sr.: 
Habiendo dirigido á este Centro el Fiscal de la A u 

sencia de Cáceres una consulta de grande importancia 
^ la administración de la justicia, esta Fiscalía 
publica la contestación en forma de circular, para que 
¡vs conclusiones sirvan de norma de conducta á to
dos los Fiscales. Dicho documento es el siguiente: 

Al Fiscal de la Audiencia de Cáceres: 
Para contestar á la consulta que V . I . me ha d i 

rigido, conviene transcribir aquí, consignándola como 
obligado precedente, la narración del hecho que la 
motiva. 

«En 29 de Enero de 1870, dice la comunicación 
ie V. I . , se dió comienzo por el Juzgado de pr i 
mera instancia de Plasencia á la instrucción de un 
lumario con motivo de la muerte violenta de D. Diego 
Julián de Paredes. Por sentencia de esa Audiencia 
de 29 de Noviembre de 1872 fueron absueltos de la 
iastancia los procesados. En 10 de Enero de 1891 
abrióse nuevamente el sumario contra los mismos, 
á virtud de nuevos cargos; y en 24 de Diciembre ú l 
timo, dicho Juzgado, de acuerdo con el Ministerio 
fiscal, en primera instancia sobreseyó libre y total
mente, fundándose en que la declaración hecha en 
leyes posteriores de que la absolución de la instancia 
k de entenderse siempre libre, debe tener efecto re
troactivo.» Y elevada la causa á esa Audiencia en 
consulta de tal resolución, V . I . me pide instruccio-
Bes para arreglar á ellas su conducta, con tanto ma
yor motivo cuanto que en el seno mismo de esa Fis
calía se sustentan opiniones encontradas. 

Por mi parte no puedo menos de aplaudir el so
breseimiento del Juzgado de Plasencia y aprobar el 
«¡nerdo del Fiscal. Más como la cuestión es grave y 
de suma transcendencia, considero necesario exponer 
brevemente los fundamentos de mi opinión. 

No ay regla jurídica más limitada por justas ex-
wpcicnes como la tan conocida Zas leyes no tienen 
tftcto retroactivo, hasta el puuto de ser difícil á veces 
íonsignar si ella es regla ó excepción de la doctrina 
^nlraria. Inventada para defensa contra legisladores 
wbitrarios y como freno de los mismo, va quedando 
^eía de sentido k medida que las leyes son más jus-
118 y racionales, y al paso que la noción del tiempo, 
'Pecada á la eficacia de las legislaciones, va cediendo 
el puesto á otro critero más amplio y menos histórico 
7 circunstancial, á saber: el bien de la sociedad. No 
P̂ ece, pues, exactamente aplicado el concepto de la 
^oaccion á la vida de las leyes. Estas no retroce-

realmente, sino más bien, corregidas por la cien-
*ia' aplican á lo que resta vivo del pasado, como 
J'aera presente, los dictámenes de la justicia. En 
j*1 pripcipio se inspiran nuestros Códigos modernos, 

'c iv i l , con la sobriedad propia de un precepto con 
^nsiones de universal y la cautela que para su 
T'cacion exige la índole de esa esfera jurídica, dice 

Bu art. 3.°: «Las leyes no tendrán efecto retro-
?V0' ^ no ^sPus^eren 1° contrario,* consagrando así 
, } J á m e n t e la idea de la retroacción; y en el ór-
J l criminal, verdadero campo del Derecho, en el 

sn aplicación es más fácil y sencilla, donde, ó 
ato a(*0. Por ê  delito, ó indemnizado por la pena, 

8 siempre claro y evidente en el hecho ju r í -

a 

íico: 
íel áel '09 Cóc%0 penal declara en su art. 23, complemento 

l¿> que «Las leyes penales tienen efecto retroac-
«ÍJI 611 Cliailto favorecen al reo de un delito ó falta, 
^ ^ ^ ¿ 0 ai publicarse aquellas ñutiese recaido sen-

firme y el condenado estuviese cumpliendo la 

aplicar esta doctrina al hecho en cuestión 
í11® aparezca conforme á derecho el sobresei

miento del Juzgado de Plasencia, puesto que eviden
temente favorece á los acusados el no abrir contra 
ellos un juicio en realidad concluido, aunque otra cosa 
diga la sentencia de 29 de Noviembre de 1872. Cabe 
oponer á esto el desamparo de la sociedad interesada 
en que el delito no quede impone; pero ese interés, 
para ser legítimo, no consiste tanto en el castigo del 
culpable, cuanto en no establecer para una persona el 
absurdo estado jurídico de indefinida acusación, en 
no distruir en su daño la presunción de inucencia que 
milita en favor del acusado mientras no se pruebe su 
culpabilidad, y en mantener en la contienda plan
teada por el delito entre el reo y en poder social, la 
igualdad á% los medios de defensa que proclama el 
derecho moderno. Tal es el dictado de la justicia. 

Por otra parte, la absolución de la instancia es una 
corruptela condenada hoy unánimemente para bien 
de la sociedad y prestigio de los Tribunales. Nacida 
á espaldas de la ley en época remota de la histo
ria, apenas alcanzan á excusarla las dificiencias de 
un procedimiento inhumano, la penuria de medios 
probatorios, los escrúpulos de una conciencia inse
gura en los juzgadores, quizá la falta de diligen
cia para allegar el mayor r emero de elementos de 
convicción, favorecida por la irresponsabilidad de 
una sentencia baldía, y, sobra todo, el perjuicio sis
temático de culpabilidad contra el procesado, que 
por siglos dominó cu el sistema de enjuiciar; que 
tales debieron ser los orígenes de ese linaje de sen
tencias. Oponíanse éstas, por consiguiente, de todo 
en todo á nuestra antigua y venerable legislación, 
que en las Partidas 3.* y 7.* ordenaba al Juez dar 
por quito en la sentencia al acusado contra quien 
no haya pruebas ciaras como la luz; por lo cual 
ninguna ley le dió asilo en sus preceptos, aunque 
por única excepción la acepte de manera indirecta 
la Orgánica del Poder judicial; no habiendo pasado 
de ser, por consiguiente, mera práctica de los Tribu
nales. Negáronle asimismo su autoridad, no motándola 
siquiera, el reglamento para la administración de jus
ticia de 1835 y la Ley provisional para la aplica
ción del Código de 1850, no obstante haber introdu
cido en el Enjuiciamiento criminal reformas trans
cendentales. Sin embargo, proporcionado á este des
dén de la Ley ha sido el arraigo en la práctica de 
la absolución de la instancia. Aún persistió en ella, 
k pesar de haberse publicado la ley de 1870, según 
la cual la sentencia debe siempre absolver ó condenar; 
y después de promulgada la de Enjuiciamiento de 1872, 
que terminantemente la proscribió, todavía fué preciso 
que el Tribunal Supremo acudiera en auxilio de la 
ley desobedecida, casando en los años 1875, 76 y 77 
todas las sentencias pronunciadas en dicha forma. Por 
último, la ley vigente de 1882, consignando en su 
art. 144 que la absolución se entenderá libre en todos 
los casos, prohibe expresamente la de la instancia, como 
ya lo hicieron la de 1872 y la Compilación. No se 
limitó á esto el legislador, sino que al dar cuenta 
en la exposición de los motivos de sus reformas, con
dena con frases enérgicas la absolución de la instan
cia, lanzando sobre ella el anatema de la conciencia 
jurídica. 

Y no anduvo por cierto escaso de razón dicho le
gislador al temer qué, así y todo, volviera ese abuso, 
más ó menos disimuladamente, á ingirirse en las prác
ticas judiciales; porque á esa ingerencia equivale todo 
propósito de abrir un proceso absurdamente suspen
dido, como el frustrado ahora por el Juzgado de Pla
sencia. Si esto se permitiera, se devolvería el ser 
á una institución muerta para siempre, ofreciéndole 
ocacion de producir los funestos efectos que deter
minaron su desaparición, y quedarla además incum
plido ei art. 144 de la ley procesal, el cual condenó, 
no ya la mera fórmula de la sentenc'a absolutoria 

de la instancia, sino el fondo de injusticia que para 
el acusado entrañan sus consecuencias. 

Cuál sea ese fondo de injusticia, á nadie puede ocul
társele. La absolución de la instancia destruye en efecto 
la base racional del procedimiento: consistiendo este 
en procurar, mediante la pena, la reintegración del 
derecho ofendido por el delito, se aleja indefinidamente 
el momento de conseguirlo al quedar en manos del 
acusador la facultad de interrumpir, próximo á su tér
mino, el plazo de la prescripción, como ha ocurrido en 
el hecho de autos en que me voy ocupando. Cuanto 
al Tribunal, autorizábale dicha corruptela á no juzgar 
en definitiva, ó sea á faltar al más sagrado de sus de
beres; y respecto al procesado, olvidando el conocido 
apotegma adore non probante reus est absolvendus, 
se declara vencido al segundo antes de acabar la l u 
cha, suspéndese en su daño buena parte de la vida 
civil , abrúmasele con las molestias y angustias de 
un largo procedimiento, y cuando ya al término de 
tan laborioso viaje espera la certeza de su destino, 
se le impone, afectando no ser definitiva la sentencia, 
una pena infamante: el deshonor que fatalmente resulta 
de aplazar el fallo verdadero, por no resultar probada 
á satisfacción del juzgador la inocencia del acusado. 

Y todo porque, habiendo echado de ver durance 
siglos el Estado y la conciencia social la insuficien
cia de las leyes procesales para realizar la justicia, 
en vez de reformarlas, como era su deber, carga
ban sobre el procesado, con la absolución, de la ins
tancia, la responsabilidad, y consecuencia de su er
ror ó de su abandono. 

Opónese á lo dicho el respeto debido á las resolu
ciones de los Tribunales; pero si tal razón fuese vale
dera, resultaría de todo punto imposible la mejora 
de las leyes, en cuya virtud las nuevas derogan las 
antiguas á título de perjudiciales, sin qne esto ceda 
en desprestigio de quienes las aplicaron. Por ventura, 
¿cabe argüir de arbitrarios á los Jueces que practica
ron en su dia las pruebas legales del tormento ó de 
la confesión con cargos? 

Pero entonces, se dirá, queda libre el procesado, 
sin que n ingún Tribunal pronuncie la sentencia abso
lutoria; y lo que es peor, pueden también quedar 
impunes los más graves delitos, lo cual equivale á 
negar la organización y atribuciones de la justicia 
social. Cierto; la absolución, en casos tales, brota es
pontáneamente del fondo del asunto, de la misma natu
raleza de las cosas, más poderosa que la voluntad 
de los hombres, cuyas deficiencias corrige á veces 
por manera extaordinaria, como lo hace en esta mate
ria por medio de la retroactividad. Bien mirado, nada 
tiene esto de extraño en el derecho procesal, porque 
la absolución libre nace también por su propia virtud 
del mero tracto del tiempo en la prescripción del delito 
y de la pena; profunda teoría y precepto del Código 
penal, que de una parte declara noblemente la i m 
perfección de las instituciones humanas, y muestra de 
la otra la equidad, sabiduría y altísima prudencia 
de la ley. 

Cuanto á la impunidad, solo diré que el derecho 
penal vive entre dos abismos, la absolución del cul
pable y el castigo del inocente; más el primero es 
menos temible que el segundo; pues si cae en este 
el acusado, quedan también sepultadas en su fondo 
la razón y la justicia humanas. 

Por fortuna cada día son menos de temer estos 
peligros. 

E l procedimiento criminal va ganando en energía 
y eficacia cuanto pierde de su antigua lentitud y com
plicación. Su publicidad, lo abundante de las prue
bas, el axilio aue la conciencia pública, á veces deso
rientada por taita de experiencia, presta á los Tribu
nales en su labor jurídica, el sobreseimiento provisio
nal, la vigilancia del Ministerio fiscal, atento siempre 
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1 cumplimiento de las leyes penales son parte para 
que el deiito no quede impune y la sociedad viva 
tranquila. 

Por último, ¿que autoridad puede tener en el pre
sente estado de derecho una absolución, de la ins
tancia pronurjciada en 29 de Noviembre de 1872, 
trece dias antes de publicarse, la ley de Enjuicia
miento del mismo año, que abollo dicha absolución 
y vigente ademas la Provisional de 1870, que tam
poco la autorizaba"? N i como abrir de nuevo este 
juicio, habiendo pasado veintitrés años, desde la co
misión del delito, y estando á punto de transcurrir 
los veinte señalados, como máximun en el Código 
penal para su prescripción? 

Si pues nuestras leyes, el derecho natural y la 
equidad condenan de consuno la absolución d© la 
instancia, V . 1. deberá mantener, si llegare el caso, 
en esa Audiencia, el sobreseimiento del Juzgado de 
Plasencia y acomodar á tal regla su conducta en 
cuantos asuntos á éste semejantes la ley reclame su 
intervención. 

Esta fscalía entiende que, procediendo de tal ma-
nera el Ministerio público, cumple con su obligación de 
velar por el prestigio, de las nuevas instituciones 
procesales y por les derechos, y garantías que de 
ellas se derivan. 

Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1892. 

EAFAEL CONDE T LUQUE. 

Iltmo. Sr . Fiscal de S. M. enla Audiencia de Manila. 

Para conocimiento del Ministerio fiscal de este te
rritorio y su más exacto cumplimiento, publíquese en 
la Gaeeta oficial de Manila. 

Manila, 25 de Abril da 1892.—-Isern. 

Parte militar. 
ACADEMIA PREPARATORIA 

PARA HIJOS DK MILITARES. 

En virtud de lo determinado en la Real órden de 
10 de Marzo último, inserta en el D. O. del Minis
terio de la Guerra núm. 55, el dia 1.* dei mes de 
Junio próximo y en el local que ocupa esta Academia 
empezarán las oposiciones para cubrir 18 plazas de 
alumnos de la Academia general militar correspon
diente á la convocatoria del presente año. 

En tal concepto los aspirantes sean ó no alumnos 
podrán presentar en esta Arademia desde luego y hasta 
el 16 de Mayo entrante sus instancias en la Dire«cion 
de la mismeí, acompañando además convenientemente 
legalizados los documento» que se expresan á con
tinuación. 

1. " Acta de nacim'ento. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3. * Id . del título de bachiller ó de aprobación de 

las asignaturas que conslituyen el bachillerato. 
4. ° Oédula personal. 
Los hijos de militares acompañarán además copia 

del último Real despacho del padre si hubiese fa
llecido, ó de la Real órden del último empleo si se 
hallase sirviendo en el Ejército. 

Los pretendientes militares elevaran sus instancias 
por conducto de sus Jefes respectivos, acompañando 
copia de la filiación cerrada por fin del mes que se 
curse, espesificando el tiempo de residencia en tilas y 
fuera de ellas; teniendo presente, que el servicio en 
los CJolegios preparatorios no se cuenta en filas. 

Las circunstancias que han de concurrir en los 
opositores son las siguientes: 

No exceder de la edad de 19 años y de la de 20 
si son hi;os de militares. 

Para los individuos que de hecho sirven en el 
Ejército y armada la edad mínima será la de 22 años 
y los que lleven dos ó más años en las filas la de 27. 

Aptitud física necesaria. 
Estatura y desarrollo correspondiente á la edad. 
Carecer de impedimento legal para ejercer cargos 

públicos. 
No haber sido espulsado de n ingún establecimiento 

oficial de enseñanza-
Hallarse en posesión del título de bachiller ó pre

sentar certificados de aprobación de las asignaturas 
que constituyen el bachillerato. 

Ésta condición no se exige á los individuos del 
Ejército. 

E l exámen de ingreso se dividirá en los ejercicios 
siguientes: 

1. * Aritmética.—Traducción del francés. 
2. '» Algebra elemental.—Geometría plana. 
3. ' Dibujo. 
Y 4 / Gramática castellana. 
Historia de España y Universal. 
Geografía de España y Universal. 

Este último ejercicio tendrá solo aplicación para los 
aspirantes de la clase militar que no acrediten en 
forma tener aprobadas dichas asignaturas. Y por úl
timo con arreglo á lo prevenido en Real órden de 5 
de Marzo de 1884 y 15 de Setiembre de 1890 los 
aspirantes que tomen parte en las oposiciones deberán 
satisfacer en concepto de derechos de exámen la can
tidad de ciñ o p^sos, con ex^pcion de los aspirantes 
militares que cuenten más de dos años de servicio en 
filas, y todos Its aspirantes deberán verificar su pre
sentación en la Academia el 25 de Mayo á las diez de 
la mañana. 

No obstante de cuanto queda manifestado los i n 
teresados á quienes ocurran dudas ó deséen adquirir 
más detalles pueden solicitarlo en la Dirección de la 

Academia de 9 á 12 de la mañana en dias nr, < 
Manila, 23 de Abr i l de 1892.—El Teniente o%! 

Direcetor, José Cores. 

(K>BIE»N0 MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 28 de Abril h 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. 
dia, el Sr. Coronel de la 1 .a 1|2 Brigada, Q $ 
González.—Imaginaria, el Teniente Coronel J 
mero 72, D. Juan H e r n á n d e z . - Hospital y n ^ . 
nes, núm. 73, S er Capitán.—Reconocimiento dJ 
cate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo T 
fermos, núm. 73.—Música en la Luneta, núm 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sa* 
^ayor, José García Gogeces. 

BATALLON DISCIPLINARIO • 

Relación nominal de los disciplinarios de este Batallón que habiendo fallecido han dejado los alca 
que ¿ cada uno se les señala y cuyas cantidades obran en Caja á disposición de sus legítimos her̂  

Alcances. 

NOMBRES. Pesos. Cónt . 

Abdon Valencia Basa'la. 
Basilio Mariveles (a) Millones. 
Basilio de Castro Francisca. 
Crispólo Gamigan Collado. 
Eustaquio Pajarillo Quebral. 
Estéban Diamsay Rivera. 
Flaviano Dimasaca de la Cruz. 
Gregorio Acierto Arcalas. 
Gregorio Mordido y Correos (a) Lil io. 
Hermógenes Me^elio (a) Menis. 
Lázaro Gómez (a) Cedo Feliciana. 
Leoncio Ramos (a) Chiquitín Bosero. 
Mateo Maquino Calumag. 
Marcelino Gaspe Capones. 
Mateo Biag Capistrano. 
Sabas Mercado Tolentino. 
Ambrosio Airas de los Santos. 
Pedro Sumugat Caluca. 
Vicente Panlingayan Acidas. 
Juan Jamadre de Félix. 
Pablo Aurento Marcelina. 
Agustín Gómez de la Cruz. 
Felipe Ponci^no Nazario Parlón. 
Simplisio de la Cruz y Cruz. 
Nicolás Campos Parrocha. 
Lázaro Jacome Miguel.' 
Valentín Estéb n González. 
Engracio del Casti lo Innac. 
Manuel Albandia ce Jesús. 
Leocadio Eugenio de los Santos. 
Cosme Ampaya Torres. 
José de los Reyes Jiola. 
Alipio Bayas Naba. 
Leoncio Estremo Estrada. 
Sabas García Rotger. 
Toribio de Vera Taguinor. 
Juan llaga Agapay. 
Liberato Sumiquiap Chiquiamat. 
Candido Corpus Adonienla Verónica. 

30 
14 
71 
9 

11 
152 

3 
12 
92 

1 
95 

1 
21 
U 
53 

7 
32 
U 
42 
41 
42 

121 
39 
24 
49 
30 

» 
41 

2 
49 
30 
25 
32 
5 
3 

75 
81 

35 6i 
462i 
416i 
64 
575 
26 3[ 
154i 
94 5| 
33 l i 
65 5( 
283i 
34 7| 
08 5i 
1-7, 
996| 
604¡ 
57 
98 
97 
41.7i 
951! 
417i 
67 2| 
453, 
86 
841] 
09 7i 
79 7i 
946] 
96 6i 
37 4i 
327| 
071! 
44 
415] 
194i 
30 5i 
70 4i 
681i 

Nombres del 

Padre. 

Cornelio. 
Guil ermo. 
Gregorio. 
Gregorio. 
Eulogio. 
Pascual. 
Antonio. 
Cami'o. 
Raman. 
Mariano. 

N . 
José. 
Ma t in . 
Andrés. 
Domingo. 
Feliciano. 
MariariO. 
León. 
Camilo. 
Simón. 
Mariano. 
Balbino. 
Bernabé. 

N. 
Domingo. 
Matías. 
Pedro. 
Vicente. 
Atanasío. 
BasiUo. 
Agustín. 
Valentín. 
Honorio. 
Leoncio. 
Calixto. 
Apolinarío. 
Mariano. 
Juan. 
Márcos. 

Madre. 

Justa. 
Ménica. 
Matea. 
María. 
Feliciana. 
Prudencia. 
Celestina. 
Camila. 
Dionisia. 
Isabel. 
Manuela. 
Tomasa. 
Regina. 
Vicenta. 
Dominga. 
Hilaría. 
Nico'ssa. 
Modesta. 
Jacinta. 
Inocencia. 
María. 
Anicets. 
Eduarda. 
María. 
Faustina. 
Cristina. 
Aleja. 
María. 
Antonia, 
Eusebia. 
Msr ía . 
Damiana. 
Sílvestra. 
Magdalena. 
Máxima. 
Claudia. 
Francisca. 
Gregoria. 
María. 

Naturaleza. 

Pueblo 

Paco. 
Sibunga. 
Orani. 
Candong. 
Caoayan. 
San Miguel. 
Santa Cruz. 
Bacana. 
Lemery. 
Pandan. 
Balote. 
Taal. 
Tacloban. 
Burungan. 
Tarlac. 
Badoc. 
Bu'acan. 
Pasungon. 
Aparn. 
Sigraa. 
Tayabas. 
Sta. Ignacía. 
Bínonclo. 
Vigan. 
Iba. 
Laoflg. 
Pasuquin. 
Mandane. 
Orbiztondo. 
Tambobong. 
Muntinlupa. 
Orion. 
Amadeo. 
Gamaman. 
Indan. 
Tondo. 
Lobo. 
S. Jacinto. 
Mariveles. 

* 

m 
I 
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Manila. 
Cebú. 
Bataan. 
llocos Sur, 
llocos Sur 
llecos Nofj 
Laguna. 
Hocos NorfJ1"; 
Iloilo. ^ 
Antique. 
Capiz. 
Bataiigdg. 
Leyte. 
Samar. 
Tarlac. 
llocos Nort{[ 
Bulacan. 
Tayabas. 
Cagayan. 
Capiz. 
Tayabas. 
Tarlac. 
Manila, 
llocos Sur, 
Zambales. 
llocos Nort 
llocos Norte 
Cebú. 
Pangasinan, 
Manila. 
Manila. 
Bataan. 
Cavite. 
Cama.s Sur 
Cavite. 
Manila. 
Baiaogas. 
Pangasinan 
Bataan. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Jefe del Detar, Juan Callés.—V." B.v—El Teniente Coronel 
dante l.er Jefe, López Beaubé. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 

ÁDMIN1STRATITO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en primero del actual el chino Go-Linco, 
industrial y vecino del pueblo de Sfea. Cruz de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general-
de Hacienda de fecha veinticinco de Febrero último 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila á 26 de Abril de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en primero del actual el chino L^m-Juatco, 
industrial y vecino del pueblo de Bínondo de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha veinticuatro de Febrero último 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad como defraudador dé la contribución industrial, 

Manila á 26 de Abri l de 1892.—11 Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se¡ hace 
saber que en 20 del actual el chino Lim-Bunto, in

dustrial y vecino del pueblo de Bínondo de esta pi 
vincia, ha interpuesto recurso contencioso administrad 
contra un decreto de la Intendencia general de 
cienda de fecha 9 de Marzo último por el qufl 
condena al recurrente al pago de cierta cantidad co 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila á 26 de Abr i l de 1892.—El Secretario intí* 
riño, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley ^ 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se ha* 
saber que el Licenciado D José Flores á nombreí ¡¡ 
representación del chino Lím-Tiongque, ha interpu^ 
recurso conleucioso administralivo contra los decrecí 
de la Intendencia general de Hacienda de fechas vefl' ^ ^ 
ticualro y veintiséis de Febrero último por el 
sb condena al recurrente al pago de cierta cantil j j ^ 
como defraudador de la contribución iudustriaL 

Manila, 26 de Abril de 1892.—El Secretario 
riño, José Roca de Togores y Saravia. 

A los ef .ctos del art. 26 del Real Decreto Ley ^ 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se ^ 
saber que en 30 de Marzo último, el chino l? J 
Peco, industrial y vecino del pueblo de Sta ^ j 
de, esta provincia, ha interpuesto recurso ^onteJcl(jjj¡ 
administrativo contra un decreto de la IflteD.f?J 
general de Hacienda de fecha 22 de Febrero óligj 
por el que se condena al recurente al pago de cl,e., 
cantidad como defraudador de la contribución lü 
trial . . M 

Manila, 26 de Abri l de 1892.—El Secretario & 
riño.—José Roca de Togores y Saravia. 

I 
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fe afectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
rioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

^ ílíDC eI1 8 del actual el chino Tan-Suse, i n -
v vecino del pueblo de Binondo de esta pro-
U interpuesto recurso contencioso adminiá-

le ij fi 0lltra un decreto de la Intendencia gsneral 
M !,Cnd̂  ê :̂ eĉ a ^ ^e Febrero último por e l 
Ai'Lnde113' â  ocurrente al pago de cierta can-

mo defraudador de la contribución industrial. 
% Té. 26 de Abr í de 1892.—El Secretario i n -

^ José Roca ^e Togores y Saravia. 
a» 

0 eQ 13 del Marzo último el chino Chan-
ÍT^sirial y vecino del pueblo de Binondo de 
" • Via int,«rniiot.r> rAr.nrsn f.nnt.pnmncjn ar lmi -
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efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

vincia, ha interpueto recurso contencioso admi 
.' contra un decreto de la Intendencia general 

iciemia da fecha 20 de Febrero último por el 
1 e0ndena al recurrente al pago de cierta can-
runo defraudador de la contribución industrial. 

Jjiig. 26 d* Abril de 1892.—El Secretario inte-
Í ¿ Roca de Togores y Saravia. 

u, efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
Lfiicioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

que en dos del actual el chino Con-Juatco, 
nil y vecino del pueblo de Quiapo de esta 
& ha interpuesto recurso contencioso admi-

|¿To contra un decreto de la Intendencia general 
¿enda de fecha veinticuatro de Febrero último 
dque se condena al recurrente al pago de cierta 

t^ \̂¡ii como de fraudador de la contribución i n -
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áili á 26 de Abri l de 1892.—El Secretario in 
Ĵosé Roca de Tagores y Saravia. 

los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
itencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
(¡ue en dos del actual el chino Lin-Suico, i n -

Ijaly vecino del pueblo de Quiapo de esta pro-
i, ha interpuesto recurso contencioso adminis-
ID de fecha veinticuatro do Febrero último por 
K se co deoa al recurrente al pago de cierta 
id como defraudador de la contribución indus-

i i , 26 de Aáril de 1892.—El Secaetario in -
Ü José Roca de Togores y Saravia. 

IM efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
ûe en treinta de Marzo último el chino Ma-

L. Yu-Tiangco, industrial y vecino del pueblo 
iuiapo de esta provincia, ha interpuesto recurso 
tieso administrativo contra un decreto de la 
íencia general de Hacienda de fecha veintidós de 
'íbrero último por el que se condena al recu-
íal pago de cierta cantidad como defraudador 
'contribución industrial. 
^ á 26 de Abri l da 189?.—El Secretario i n -
% José Roca de Togores y Saravia. 

efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
IjMntenciosG de 23 . e Noviembre de 1888, se hace 
Ijpe en 1.° del actual el chino Antonio A. 
ptto, industrial y vecino del pueblo de Sta. Cruz 
J provincia, ha interpuesto recurso contencioso 
'['rativo contra un decreto de la Intendencia 

¡J de Hacienda de 25 de Febrero último por 
condena al recurrente al pago de cierta 

como defraudador de la contribución i n -

% 26 de Abril de 1892.—El Seeretario i n -
",0sé Roca de Togores y Saravia. 

'0« efectos del art. 36 del Real Decreto L9y de 
[2C10SO de 23 de Noviembre do 1888, se hace 
^ 60 dos del actual el chino Ao-Bunco, in -

•toi ,VeciQ-' del pueblo de Sta. Cruz de esta mi. ha • 
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na interpuesto recurso contencioso sdmi-
• coatrs. un decreto d é l a Intendencia gene-

acie.Qda do focha veinticuatro de Febrero úl-
Jf̂  e lúe se f ondena al recurrente al pago 

Qtidad como defraudador de la contribucio» 

MOIÓ » de Abril de 1892.—El Secretario i n -
86 *oca de Togores y Saravia. 

v t;fectoe del art. 36 del £,eal Decreto Ley de 
V i de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

* do.8 actual el chino Dy-Quiengco, 
Ni IV^110 ^ pueblo de Quiapo de esta 
KYJ 4 ^terpuesto recurso contencioso admi-
U Í ' ^ J ^ un decreto de la Intendencia 

Cleiida de fecha veinticuatro de Febrero 
ae condena al reeurrente al pago 

K Jdad como defraudador de la contribución 

de Abri l de 1892.—El Secretario inte-
^0ca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Roal Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 2 del actual el chino Ong-Layco, 
industrial y Tecino del pueblo de Quiapo de esta 
drovineia, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo de fecha 24 de Febrero último por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta cantidad 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 26 de Abri l de 1892.—El Secretario in 
terino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto de lo 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
•aber que en dos del actual el chino Ong-Japsuy, 
indugtnal y vecino del pueblo de Sta. Cruz de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha veinticuatro de Febrero último 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad como defraudador de la contribución in 
dustrial. 

Manila á 26 de Abri l de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS REALENPOS. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

Don Eusebio Borromeo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Domilang tubig», cuyos l í
mites son: al Norte, montes del Estado; al Este, te
rrenos de Torcuato Coronel, Isidoro Olaguer y Fermín 
Colanag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te
rrenos de Julián Goray y Jorge Galicia; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de veinte quiñones, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Romero. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

Don Pedro Sobrado solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Habig», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Gabino Juliau, al Este, colina 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sumagid y al 
Oeste, los de Marcelino Mauro; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de cin
cuenta hectáreas según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.--El Ingeniero 2 .0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Don José de León solicita la adquisición de terreno 
baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Enrique Ayblon, 
al Este, los denunciados por Críspulo Sideco; al Sur, 
la sapa llamada Dumanas y al Oeste, terrenos i n 
cultos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez y seis quiñones, según 
expresa el interesado en 'su instancia. 

Lo que en cumplimiento al árt . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Enrique Ayllon solicita la adquisición de 
terreno baldío ea el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Isidro Binuya; Lorenza 
Medina y Serapio Medina, al Este; el estero denominado 
Saclang, al Sur; terrenos de dicho Binuya, y terre 
nos incultos y al Oeste terrenos así mismo incultos; esm-
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de diez y siete quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 
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Don Críspulo Sideco solicita la adquisición d& 
terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Isidro V i -
nuya y parte de los denunciados por E. Ayl lon , al 
Este; la sapa Saclang, al Sur; la sapa llamada Du
manas y al Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
diez y ocho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
nara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abr i l de 1892.—El Ingeniero l . e r 
Jefe, S. Cerón. 

Don Marcelino Quiason solicita la adquisición da 
terreno baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos denunciados por Enrique A y 
llon; al Este, los denunciados por José de León; al 
Sur, el estero nombrado Dumanas; y al Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez y seis quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abr i l de 1892.—El Ingeniero l .er 
Jefe, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E T A T A B A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe
cera, una caraballa cogida suelta sin dueño conocido 
en la comprehension del pueblo de Sariaya de esta 
provincia, se anuncia al público, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno á reclamar dicho animal con 
los documentos justificativos de propiedad los que se 
consideren dueños del mismo; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á su'veuta en pública subasta. 

Tayabas, 23 de Abri l de 1892.—P. A., Ramiro Neira. 
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OBEAS PUBLICAS.—DISTRITO DE M A N I L A . 
PROVINCIA DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. Ins
pector general de Obras públicas en 6 del actual, se 
ha señalado el día 4 de Mayo próximo y hora de 
las diez de la mañana para la adjudicación en con
cierto particular de las obras de construcción de la 
Gasa Tribunal de Tag-uig*, cuyo importe según presu
puesto aprobado por acuerdo del Excmo. Sr. Gober
nador Generel de 30 de Octubre de 1888, asciende á 
pfs. 5.900, debiendo celebrarse el acto en los estrados 
del Gobierno Civil de esta provincia, donde se hallan 
de manifiesto para conocimiento del público todos los 
¡documentos que deben regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto, y se entregarán en pliegos cerrados al 
Jefe que suscribe, admitiéndose solamente durante la 
primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos de esta Capital la cantidad en metálico de 
pfs. 118'00 como garant ía provisional de su parti
cipación en el concierto, y serán nulas todas las 
proposiciones que carezcan de este requisito, y aque
llas cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo en las provincias de Ultramar la adjudica
ción por contrato de las Obras públicas y servicios á 
ellas anejas por medio de conciertos particulares apro
bada por Eeal órden de Marzo de 1887, en el caso 
de proceder á una licitación verbal por empate la 
mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 21 de Abr i l de 1892.—El Ingeniero Jefe, 
José Diaz Meño. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas del distrito 
de Manila. 

Don N de N vecino de N 
con cédula personal de clase, expedida por 
enterado del anuncio publica en la Capital y pue
blos de esta provincia, por la Jefatura de Obras pú
blicas del distrito de Manila, así como de las instruc
ciones de subastas, contratos por conciertos y pliegos 
de condiciones generales, facultativas y económicas 
que han de regir en el concierto particular de con
tratación de las obras de construcción de la Casa 

^Fribnnal de Taguig de esta provincia, se compromete 
i tomar por su cuenta dichas obras, con estricta su

jeción á lo prevenido en los documentos acabados de 
¿i tar , por la cantidad de (en letra el importe). 

Manila, de de 1892. 
Firma del proponente. 

Constmcdon de la Casa T r i l u m l del puehlo de Taguig. 
Pliego de condiciones administrativas que deben re

g i r en el concierto particular de las obras de cons
trucción de la Casa Tribunal del pueblo de Taguig. 
Artículo L o Se sacan á concierto particular las 

obras de construcción de la Casa Tribunal del pueblo 
de Taguig de esta provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 5.900*00. 

Art . 2 o Para optar 4 la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital el 2 p § del 
importe de las obras ó sean pfs. l ^'OO, cuya carta 
de pago acompañará si bien separadamente el pliego 
de licitación sujetándose al modelo correspondiente. 

Ar t . 3.0 En la ejecución por concierto de la ex
presada obra, regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
las facultativas aprobadas en 27 de Setiembre de 1887, 
las siguientes prescripciones económico administrativas. 

Ar t . 4.o El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quiuce dias de término, conta
dos desde aquel en que se notifique la aprobación del 
remate, para finalizar la escritura de contrata. 

Art . 5.o Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la l i c i 
tación, canjeando su carta de pago por otra que ex
prese que se destina aquel á este nuevo objeto y re
teniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe 
del presupuesto de contrata que como fianza defini
tiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.o E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se la pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del Inge
niero, hecho la retención que expresa el artículo an
terior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de nn mes sin verificarse el pago, 
desde fines de dicho mes se acreditará al contratista 
el 1 p § mensual de la cantidad devengada que hu
biere dejado de percibir. 

Ar t . 7 .0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil de acuerdo con la Inspección 
general de Obras públicas, multas que no bajarán de 
20 pesos n i excederán de ciento, cuyo importe se 
descontará del de la primera certificación que después 
hubiese de expedirse, entendiéndose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias al derecho común y á todo fuero especial. 

Ar t . 8.o E l tiempo de duración para concluir las 
obras es el de 5 meses. 

Art . 9.o Los gastos que origine el concierto se
rán de cuenta del rematante 

Ar t . 10. No se entenderá válido el concierto Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila, 21 de Abr i l de 1892.—El Ingeniero Jefe, 
Jesé Diaz Meño. 

Edictos. 
D o n L e e n A p a c i b l e y C a s t i l l o , Juez de p r i m e r a In s t anc i a i n 

t e r i n o de esta p r o v i n c i a por s u s t i t u c i ó n r e g l a m e n t a r i a y que 
de estar e n e l e je rc ic io de sus funciones, y o e l E s c r i b a n o 
d o y f é . 

H a g o saber: que en v i r t u d del e x h o r t o d i r i g i d o á este Jaz-
gado de p r i m e r a ins tanc ia de Batangas por e l del D i s t r i t o de 
B i n o n d o en los autos ejecut ivos» v i a de a p r e m i o seguidos por 
e l P rocu rado r D . R a m ó n de Ihara lde en r e p r e s e n t a c i ó n de D o n 
M a x i m i n o M o l o A g w s t i n Paterno con t ra D . Es tan is lao y D o n 
M a r i a n o Leynes sobre pago de pesos, se s a c a r á n de nuevo á 
p ú b l i c a subasta s in sajecion á t i p o los bienes embargados á 
los espresados Leynes , los cuales se e s p r e s a r á n á c o n t i n u a c i ó n 
á fin de que , los que deseen tomar par te en l a l i c i t a c i ó n p r e 
sen ten sus posturas en el t é r m i n o de ve in te d í a s á c o n t a r 
desde el p r i m e r dia de l a i n s e r c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a 
o f i c i a l (!e M a n i l ' » , en los Estrados del Juzgado de Paz de 
B a l a y a n , s e ñ a l á n d o s e pa ra e! remate las diez de l a m a ñ a n a 
d e l d í a s igu ien te al en que espire e l expresado t é r m i n o , s iendo 
los b ieces de referencia con su va lo r respect ivo los s i g u i e n 
tes: v e i n t i c i n c o carabaos, á r a z ó n de c í en pesos p o r cada tres 
cabezas i m p o r t a n e n j u n t o ochocientcs t r e i n t a y tres pesos 
dos realas y tres cuar tos : tres aparadores que va l en v e i n t i 
cua t ro pesos a r a z ó n de ocho pesos cada uno : seis s i l las y dos 
butacas que va l en diez pesos: u n ter reno de w á s de sesenta 
cabanes de cabida enc lavo en e l bar r io de D i l ao c o m p r e h e n c i o n 
de B a l a y a n á r a on de sesenta pesos cada cavan va len tres 
m i l seiscientos pesos: u n m o l i n o de vapor c o n sus b a t e r í a s y 
caguas v a l e n m i l pesos; y u n c a m a r í n c o n techo a l h i e r r o g a l 
vanizado en que se h a l l a establacido d icho m o l i n o y en e l t e 
r r e n o antas a lud ido r a l e qu in i en tos pesos. 

D a d o en Batangas á 20 de A b r i l de 1892.--Leon A p a c i b l e . — P o r 
m a n d a d o de s u S r i a , , I s ido ro A m u r a o . 

D o n Rafael Mora le s y Pr ie to , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
esta p r o v i n c i a de Camar ines Sur . 

P o r l a prssente c i t o , l l a m o y emplazo a l procesado ausente 
Pab lo L i n a d , vec ino de Goa de esta p r o v i n c i a , pa ra que po r 
e l t é r m i n o de t r e i n t a d ias , á con ta r desde l a p u b l i c a c i ó n de 
l a presente r equ i s i to r i a en l a « G a e e t a o f ic ia l» , se presente e n 
este Juzgado 6 en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta C i u d a d , bajo 
a p e r c i b i m i e n t o qua de n o hacer lo , en e l p lazo s e ñ a l a d o , se p r o 
c e d e r á á lo que hubiere l u g a r en l a causa n ú m . 3,615. 

D a d o e n N u e r a C á c e r e a k 8 de A b r i l de 1893.—Rafael M o 
rales.—Por m a n d a d o de • » S r í a . , T i c i o A l v a r e z . 

Por la presente rsquis i tori* cito, l lamo y emplazo «1 testigo 
ausente Pablo Ibasco, de treinta a ñ o s de edad, soltero, natural 
y vecino de L i b m a n a n y residente en Nabua, de oficio es
cribiente, para que por e l t é j m l n o de nueve diag, centadoi 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente en l a eGaeeta oficial de M a -
BÍUX, compareaca e n este Jmigado 4 declarar en l a cansa 

n ú m . 3355 c o n t r a C i r i l o San t iago por falsificacioi, 

Eú b l i c o s , a p e r c i b i é n d o l e con los p e r j u i c i o í Qn 
ubi*re l u g a r s i d e n t r o del c i tado plazo no lo ^ 
Dado e n N u e v a C á c e r e s á 21 de A b r i l de IRQ.̂  

rales.—Per m a n d a d o de su S r í a . , T i c i o A l v a ^ ' i 

D o n J o s é de J e s ú s F o n t , Juez de p r i m e r a w 
p i edad de esta p r o v i n c i a de M i n d o r o . l \ 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo á o-
I lesa, de v e i n t i s é i s a ñ o s de edad, casado, natur>i,! 
S ta . C ruz de Ñ a p o de esta p r o v i n c i a , de ofli?' í 
P*blo Dui tor iamo de cua ren ta y seis a ñ ó s de edaH' 
m i s m a na tu ra l eza y v e c i n d a d y l abrador , tegtW1'-' 
l a causa n ú m . 1150 segu ida e n e'ste Juzgado contra 
h u e r t a po r i n f i d e l i d a d en l a cus tod ia de presos • 
e l t é r m i n o de qu ince dias . contados desde U sJft 
presente e n l a « G a c e t a o f l i c i a l de M a n i l a , > ^ 
este d icho Juzgado * dec la ra r en l a refer ida can?'' 
de que de no hacer lo , les p a r a r á n los perjuicin^1 
r e c h o h u b i e r e l u g a r íi 

Dado en Calapan á 4 de A b r i l de 1892.—José cie r 
P o r m a n d a d o de su S r í a . — P e ' i r o L . L u n a , Toribj^ 

P o r p r o v i d e n c i a d i c t ada po r e l Sr . J u e i de ra\* 
e l » de esta p r o v i n c i a , en l a c á u s a n ú m . 11737 seifi? 
t a t l r a de i n c e n d i o , robo en c u a d r i l l a , con leeíones 
con t ra D o m i n g o G a r c í a (a) T a n g o n g , v Vicen te Garíi' 
l l a m a y emplaza á d i c h o » procesados e l primero Si 
el b a r r i o de l Rosar io de l a j u r i s d i c c i ó n de esta CÍI? 
g u n d o reside en e l pueb lo de A g u ü a r de esta n.;3 
que en e l t é r m i n o de 30 d ias , comparezcan a 
en l a c á r e e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á contestar y 
que r e su l t an con t ra los m i s m o s en la expresad» 
t é r m i n o s e r á contado desde l a p u b l i c a c i ó n en ia,f 
e i a l» , apercibidos que de no ve r i f i c a r lo en dicho ' 
les d e c l a r a r á n rebelde y contumaa, p a r á n d o l e i log 
en derecho h u b i e r e l u g a r . 

L i n g a y s n y oficio de nues t ro cargaos á 13 de Abrü 
L u i s F e r r e r M . Santos , I sabe lo Mar t inea . 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez do p r i m e r a instanti 
p r o v i n c i a , se c i t a , l l a m a y emplaza á D . Teanjin 
vecino del pueb lo de Sta. M a r í a y recidente ea km 
que por e l t é r m i n o de 30 dias coatados desde la w 
del presente edicio en l a « G a c e t a eflcial>, compares?', 
Juzgado 6 e n las c á r c e l e s de esta C a p i t a l para comij 
cargos que con t ra él resu l ta en l a causa núm. 
v i o l a c i ó n , qne d^ hace r lo as i , se l e o i r á y guardar» 
en caso c o n t r a r í o , se s e g u i r á sustanciado dicha cai 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á d o l e los pe r ju i c io» que ? 
h a y a l u g a r . 

L i n g a y e n , 19 de A b r i l de ¡892 .—Isabe lo Martínez, h 
M . Santos. 

P o r p rov idenc i a d i c t a d a po r e l Sr . Juez de pri 
cia i n t e r i n o de esta p r o v i n c i a de Pangas inan , se ¿ 
emplaza á L o d o v l c o F lo res , i n d i o , sol tero, de cuaréni 
t u r a l de C a l u m p i t p r o v i n c i a de B u l s c a n y vecino d 
de esta de l ba r angay de D . I s i d r o G u t i é r r e z , Jornalfs 
es ta tura r egu la r , cuerpo delgado, pelo canoso, Erenti 
barba obalada ojos negros cara redonda, nar iz regular 
ñ a s c i ca t r i z de v i r u e l a s en l a cara, ce j a» negras, és^ 
t i n o y de Celest ina Es t re l la , para que e n e l término 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n d e l presente 
« G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » , comparezca en este J 
las c á r c e l e s de l a m i s m a pa ra responder los cargos 
t r a é l se s igne en este Juzgado, como reo ausente 
n ú m . 11.658 po r los deli tos de robo y h u r t o . 

L i n g a y e n , 19 de A b r i l de 1892.—Isabelo M a r t i m , 
M . Santos. 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr . Juez de p r i m a r a instanc 
p r o v i n c i a , se c i ta , l l a m a y emplaza a l testigo Pedni| 
vec ino de B i n a l o n a » , para que den t ro del térmiaofi 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto te preseil 
Juzgado pa ra d e c l a r a » en unas d i l igencias seguidas eni 
gado , aperc ib idos que de n o v e r i f i c a r l o , se les p«i 
per ju ic ios cons igu ien tes . 

L i n g a y e n , 20 de A b r i l de 1898.—Los testigos 
—Isabelo M a r t í n e z , L u í s F e r r é r M . Sautos. 

Por p r o v i d e n c i a de l S r . Jnez de p r i m e r a instancii 
p r o v i n c i a , d i c t ada en l a causa n ú m 10234 seguida de n 
t r a Car lo ta Velazco , po r par res id io y lesiones, se cü' 
emplaza á los ausentes A n a L ó p e z , Teodora Palaganas 
R o m o l a . Pascuala T i b a y , M a r í a de l a Cruz , y Petra:? -(jl 
para que den t ro del t é r m i n o de nueve dias, contP 
l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a «Gaceta os 
p resen ten e n este Juzgado para pres tar declaraciones«" 
a r r i b a c i tada , aperc ib ido , que de no hacerlo, les P1 
per ju ic ios que en derecho haya l u g a r . 

L i n g a y e n , 21 de A b r i l de 1892.—Los testigos 
—Isabelo M a r t í n e z , L u i s Per re r M . Santos . 

L tono 

- E l 
!tra 

Ib 

ID 

D o n Franc i sco Rapa l lo é Ig les ias , Ten ien t e de 1 
m a d a . A y u d a n t e de l a C o m a n d a n c i a M i l i t a r 
M a n i l a y F i s c a l de u n a s u m a r i a . 

Por el p r i m e r edicto c i to , l l a m o y emplazo á 
M a c a r i o Onrade t r i p u l a n t e s que fueron del Parcho 
que n a u f r a g ó en e l p u e r t o de B o t o n g e l 16 de No 
a ñ o p r ó x i m o pasado, V a r a que e n e l t é r m i n o de 
se presenten en esta C o m a n d a n c i a de M a r i n a par* 
u n a sumar-a , que m e h a l l o i n s t r u y e n d o . 

M a n i l a , 22 de A b r i l de 1892.—Francisco B a p a ü e . ^ 1 ' ^ 
dato M a r i a n o Mendoza . 

D o n F r a n c i s c o Rapa l lo é Ig lec ias , T e n i e n t e de Na -, 
m a d a A y u d a n t e de l a Comandanc ia M i l i t a r 1 
F i s c a l de u n a s u m a r i a . 
P o r e l p r i m e r edic to c i l o , l l a m o y emplazo a "̂̂ M 

V i d a l V a r g a s y E v a r i s t o Doloso , t r i pu lan te s 
b e r g a n t i n g gole ta « R o s i t a » que n a u f r a g ó en el » ^ 

f ay de l a p r o v i n c i a de Camar ines Sur e l treca <ie 
el a ñ o p r ó x i m o pasado, pa ra que en e l t é r m i n o 

se presente en esta C o m a n d a n c i a de M a r i n a Para 
u n a sumaria , que m e ha l lo i n s t ruyendo . porii 

M a n i l a , 22 de A b r i l de 1892.—Francisco Rapallo - ^ 
dato, M a r i a n o Mendoza . 

D o n J o s é F o n t e l a y Ga rc í a£ A l f é r e z de Navio <*e 1 
embarcado en d i c h o b u q u e . 

H a b i é n d o s e ausentad?) de l a L a n c h a cañone ra ^ 
l a noche del q u i n c e de A b r i l de m i l ochocien1 « 
dos e l m a r i n e r o de segunda clase (I) M a t í a s por* 
tac ion de a q u e l buque , á q u i e n estoy sumarianao v ¡ j 
d e s e r c i ó n ; po r e l presente l l a m o , c i to , y emPla^9i4od|)iíj 
p r i m e r edicto a l m a r i n e r o M a t í a s P a g i n a r , se^* er^ 
l o n e r o « G e n e r a l L e z o » , donde d e b e r á preseQ^'8?:/- $\ 
á da r sus descargos den t ro del t é r m i n o de SO ^ ¿ifi 
cepto que de n o ve r i f i ca r lo a s í , s e g u i r á l a causa J 
r e b e l d í a , s i n m á s l l a m a r l e n i emplazar le . _ . . u f 

A b o r d o U a v i t e ^ 22 de A b r i l de 9892 .—José FoQ'61 
Por s u m a n d a t o , M a n u e l Diaz . 
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